
 
ANÁLISIS 

‘Plan A’ sin afectar clase media ni programas 

sociales 

Es inexacto afirmar que se está gravando a las personas naturales con mayores ingresos en 

el país. 

Gustavo H. Cote Peña 

  

GUSTAVO H. COTE PEÑA 

  

NOVIEMBRE 07 DE 2018 

Diferentes sectores han expresado su inconformidad frente a la propuesta de ampliar el IVA 

a los productos de la canasta familiar, a pesar de que, en compensación, se plantea devolver 

2,6 billones a los más pobres y reducir la tarifa general del 19 al 18 por ciento en el 2019, y 

al 17 por ciento a partir del 2021. El Ministro de Hacienda ha expresado a algunas bancadas 

del Congreso que el Gobierno no tiene ‘Plan B’ y que si no se aprueba el proyecto como 

fue presentado, se recortarán algunos egresos del presupuesto para programas sociales 

como subsidios a los estratos más bajos y la implementación del proceso de paz. 

La estructura técnica y conveniente de los tributos exige que no existan exenciones, 

exclusiones o beneficios tributarios que afecten la neutralidad de los negocios. Igualmente, 

se afirma que, con el fin de buscar una mayor eficiencia recaudatoria, en concordancia con 

un sistema sin estos ‘hoyos negros’, lo ideal sería que se buscara la progresividad a través 

del gasto público focalizado en aquella parte de las familias más carentes de ingresos. Sin 

embargo, la aspiración técnica choca con la realidad de los sectores con menor capacidad 

económica. Esta población, no cuenta con los ingresos suficientes para asumir el drástico 

efecto en los precios que generan tributos indirectos como el IVA. En el caso de la amplia 

banda entre ellos y los de más altos ingresos, es decir, la clase media, cualquier peso 

reorientado a cubrir el efecto del aumento tarifario afecta su subsistencia, si se tienen en 

cuenta, además, las cargas impositivas que les aplicarían por otros conceptos.  

 



Como la extensión del IVA a la canasta familiar afectaría el costo de adquisición en 

productos como los lácteos, las verduras, la yuca, la papa, el arroz, el plátano, los huevos, el 

pollo y la carne, bienes todos de consumo diario, es natural que el descontento se haya 

focalizado en esta medida. Tal vez, este elemento es fundamental en el ‘Plan A’ del 

Ministerio de Hacienda, pues logró distraer a la opinión pública en relación con los demás 

aspectos del proyecto. El desacuerdo limitado a este punto, le permitirá al Gobierno ceder 

con su retiro junto con la de disminuir la tarifa general del IVA, con lo cual calmaría las 

aguas y, de paso, se garantizaría que su aspiración de los 14 billones se reduzca a una suma 

cercana a los 8 billones de pesos.  

 

Durante el 2017, el recaudo por el IVA externo fue 21,4 billones y por el interno alcanzó la 

suma de 31,9 billones, para un gran total de 53,3 billones de pesos. Este monto permite 

inferir fácilmente que un punto del IVA originó recursos tributarios por un valor cercano a 

2,6 billones. Luego, los recursos originados por el ahorro de cada uno de los dos puntos del 

IVA que se continuaría recaudando por aplicación de la tarifa general sería de 5,2 billones 

de pesos y por la no devolución que plantea el proyecto a través de los programas sociales y 

del fantasmal Sisbén, sería por el valor de los 2,6 billones ofrecidos. Estos valores le 

representarían al Estado mantener un recaudo aproximado de 7,8 billones, que 

necesariamente restarían de los 11 que se pretenden obtener con los cambios en el Impuesto 

a las Ventas. 

 

De esta forma, los 6,2 billones restantes se obtendrían con el IVA a otros bienes y servicios 

que quedarían sometidos al tributo, con los cambios en renta, el impuesto a la riqueza, el de 

normalización, las medidas antievasión y las acciones de control producto de la 

modernización de la Dian, que realmente integran el grueso de la reforma en ciernes. 

Se debe reconocer que los cambios en renta para personas naturales conllevan algo de 

simplificación del régimen, al reducir las 5 cédulas a una general para todos los ingresos 

diferentes a dividendos y recuperan un poco de progresividad con los niveles de tarifas 

marginales adicionales del 35 y 37 por ciento, para ingresos mensuales superiores a 

21’704.000 y 37’411.000 de pesos, respectivamente. Sin embargo, es inexacto afirmar que 

se está gravando a las personas naturales con mayores ingresos en el país. Este selecto 

grupo, que es muy reducido, percibe dividendos que continuarán tributando con las tarifas 

actuales del 5 y 10 por ciento, que distan, injustamente, de las que quedarían para las demás 

rentas. Si se les pusiera en cintura aumentándoles la tributación, se obtendría buena parte de 

los billones restantes, y se podría aliviar la carga general a las personas naturales de la clase 

media, incluidos quienes perciben pensiones bajas. 

Otra fuente de recaudación adicional que debería cuantificar el Ministerio de Hacienda es el 

de la medida sobre enajenación de inmuebles, que aparece muy bien estructurada y pone 

coto a las acostumbradas negociaciones por valores inferiores a los reales. Finalmente, 

debería calcularse cuánto representa la eliminación de la renta presuntiva para evaluar si se 

mantiene, para no desechar el principio constitucional de que “La propiedad es una función 

social que implica obligaciones”; de esta forma, la propiedad no productiva en algo 

aportaría a las cargas publicas de la Nación. 
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